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REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENORES  
RADICADO:  080013110003-2021-00281-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA CECILIA CASTRO BARRETO 
 DEMANDADO: FELIX CIPRIANO PANZA MANJARRES 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandada contestó la demanda, en 

consecuencia, el Despacho tendrá por contestada en legal forma la demanda y se dará 

traslado a  la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. 

 

Por otro lado, la parte demandada solicita se oficie al ICBF a fin de que aporte al proceso acta 

de audiencia de conciliación de alimentos del año 2012.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por contestada en legal forma la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el art. 391 del C.G.P., córrase traslado a la 

parte demandante por el término de tres (03) días de las excepciones de mérito propuestas 

por el demandado. 

 

TERCERO: Téngase al Dr. REINALDO ARMANDO VASQUEZ ALVAREZ con CC No. 

9.178.602 y TP No. 368.508 del C.S.J. como apoderado judicial del señor FELIX CIPRIANO 

PANZA MANJARRES en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: Oficiar al ICBF seccional Atlántico a fin de que informe si entre las partes CLAUDIA 

CECILIA CASTRO BARRETO CC 32.478.884 y FELIZ CIPRIANO PANZA MANJARRES CC 

72.004.667 se celebró audiencia de conciliación para fijación de cuota alimentaria en el año 

2012 a favor de la adolescente CAROLINA ANDREA PANZA CASTRO NUIP 1043435297 

en esa institución y en caso afirmativo, remitan el acta de esta con destino al presente proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
DDRC 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 184 

Fecha: 09 de noviembre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
08 de noviembre de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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